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ADVERTENCïAr

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficia!mente^en ella, y cnatro dias desunes para los denuís pue
blos le la misma provincia.

(LKvna.SnR Novikmbrr pb 18,85.)

‘ SE SUSCRIBE 
E?» LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id, 
Por un año.
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PRECIOS DE SÜSCRICION.
ES I.A CAPITAL.
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PARTE OFSCEAL. Delegación de Hacienda.

presidencia
del Conseje de lünisiro.s. ! ción general de la Deula públi- 

__ 1 ca, circuíala con fecha 1.® del ac-
no n „ I tual se admitirán en la Interver-
SS. MM. y Augusta Beal Fa- i . z , « . ’ , ,

___ .• z . 1 n Clon de hL icienda deesta provin- milia continúan sin novedad en ’ 
su impoitante salud.

Gobierno civil

Habiendo manifestado á este 
Gobierno el Sr. Director de H 
Casa provincial de Beneficencia 
que no obstante haber practica
do las diligencias necesarias en 

esta Capital, no le ha sido posi
ble encontrar nodrizas para aten
der á ta 1 actancia de los niños

Por diaposición de la Direc- 

desde el 15 del presente mes á 
fin de Agosto venidero desde lasj
9 á bis 12 de la mañana, todos ( .
, . 1 , niedio de este «Boletín
los días no leñados, el cupón z. . , . . , ,

... , . I oncial» para conocimiento de los
correspondiente al trimestre que • , ,* ,interesados.
vence en primero de Julio pró
ximo de la Deuda perpetua in
terior y exterior del 4 por 100 y 
de amortizable exterior al 2 
por 100 asi como también las 
inscripciones del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Estable-

( Con arreglo á lo dispuesto en 
í el artículo 30 párrafo 10 de la ley 
’ del Timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881, todas las 
ficturas de presentación de cu- „ — r—,-

' • • • 1.1 ñivor de D Victor Díaz de Lana mn-p .ues e luscnpdones que He-¡ tratista oel Cuartel de Infantería^ 
guen o excedan de 50 pesetas i oleras ejecutadas desde 13de Diciem- 
deberán tener adherido un sello Marzo últimos, cuyo va
DjÓvíI ae 10céntimos de peseta.

Logroño 8 de Junio de 1885. 
=El Delegado de Hacienda, 

! Agustin Martinez Cavero.

Ayiialaïuienlo Consliliicij.ijl

, Acto continuo se resolvió pase á la 
Sección de Contabilidad páralos efec- 

j tos pj ocedentes, una certificación ex
pedida por D. José Herreros de Teja
da, Comandante de Ingenieros de 
Burgo.s con defino á esta plaza, á

lor asciende à la suma de 58.356 pe- 
s d,as y 52 céntimos.

-. —Aíumisxúo- pe aprobó^ poruuani m i- 
[ dad la distribución de fondos exis- 

¡ tentes en fin de Abril último. a.«cen- 
dente á 42./58 pesetas 55 céntimos;

Vista una instancia de D. Francis
co Tuesta, en que pide licencia para 
levantar una tapia con puerta de en
trada en un terreno sito en el térmi
no del Campillo, lindante con ei ca
mino vieio de Laguardia, se ¡’designó 
á la Comisión permanente de policía 
Rural para que señale la línea á que 

I debe sujetarse la construcción indi- 
í cada.

depositados en dicho Estableci
miento; he acordado hacerlo pú
blico para que llegue á conoci
miento de ios Alcaldes, á quie
nes encargo muy especialmente 
que con la mayor urgencia lo 
hagan saber en sus respectivas 
localidades y caso de que se pre
sente alguna de las referidas no
drizas dispongan su envio á es
ta Capital á disposición del Sr* 
Director de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, 
quien les enterará de las condi
ciones y haber que han de dis
frutar.

Logroño 10 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galiez 

cimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública y demas que 
para su pago se hallen domici
liadas en esta provincia, pero 
estas sin limitación de tiempo, j

Los cupones de las referidas j 
rentas deberán presentarse en j 
una sola factura y lasinscripcio- j 
nes en dos las cuales se facilita- ' 
rán en la misma dependencia

DE

L,og;roño.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leida, fué aprobada el acta de la 
previo pago de 15 céntimos de óu anterior.

Asimismo se aprobó porunanimi-
I dad el programa de la función Civicopeseta por cada una.

No se admitirán otras factu
ras de cupones é inscripciones 
del 4 por 100 mas que las que 
contienen impresa la fecha del 
vencimiento rechazando esta ofi
cina las que carezcan de este re
quisito.

-Religiosa de San Bernabé Apóstol, 
patrono de esta ciudad.

Se autorizó á D. Bernabé Pérez y á 
D. Justiniano Lasanta, al primero 
para reconstruir la casa núm. 7 de la 
Calle de Barriocepo, y al segundo 
para edificar en terreno de su pro
piedad dito en la calle de Burgos.

EXTRACTO que forma el Secretario 
que í-üsci ibe. de ios acuerdos ceie- 
biados por el Exemo. Ayunta
miento en el mes de Mayo último.

Se.'íión del día 2.

Se dispuso unir á ios antecedentes 
de su referencia una comunicación 
del Sr. Administrador de Propieda
des é Impuestos de esta provincia, 
participando que D. Galo Hiera ha 
desistido de la reclamación que 
formuló ante el Sr. Delegado de Ha
cienda contra la multa que le impu.so 
la Junta administrativa por haber 

,í introducido fraudulentamente un pe
llejo ue aguardiente

j Después de dar algunas explica 
ciones el Sr. Presidente, se resolvió 
confirmar el acuerdo de 12 de Julio 
de 1884, relativo á la extensión de 
pagarés por valor de 29.331 pesetas 
y 93 céntimos, á favor del construc
tor del cuartel de Caballería, con la 
sola variante de que el vencimíents 
del primero de aquellos, se fija para e 
dia .3 de Julio próximo.

Acto Continuo, y a indicación del 
8r Alcalde, se decidió gratificar con 
un duro á cada uno de los cocheros
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que guiaron los carruag..s en el día 
en que la Comisión del Municipio 
designaba al efecto, acompañó al 
Excmo Sr. Obispo de la Diócesis al 
Pantano del riego de la G ragera.

Con el plausible objeto de que el 
Ateneo Científico- i terar io de esta 
ciudad de al acto de la distribucióu 
de premios del primer cert imeu ini
ciado por el mismo en 30 de Octubre 
de 1884 toda la solemnidad posible, 
el Ayuntamiento acordó por unani
midad se cedan al mismo los mue 
bles y demás efectos que necesite, 
con los cuales ha de engalanar el o- 
liseo dramático en el día 21 del mes 
actual

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi 
cios municipales.

Sesión del día 9.

Presidencia delSr. D. Miguel Sal
vador,

Se ajjrobó el acta de la Sesión an
terior.

El yuntamiento quedó enterad' 
de un oficio remitido por el Presiden 
te del 4teueo Cientitíco-Literario \ 
Artístico de esta ciudad, manifestan 
do que el premio ofrecido para h s 
Juegos llórales, ha sido ad^udicaot 
áD b 1 ancisco Ja\ier Gómez, autoi 
de la mejor resena histórica relativa 
al hecho de armas ocurrí lo en Lo 
groño el día 11 de Junio de 1521.

Pas. áinfoime del . r. ArquiteCK 
Municipal, una instancia suscrit: 
por Ü. Juan Pablo Velasco, vecino 
de Najera, pidiendo licencia j,ara re
edificar le casa núm. 7 de la calle d. 
San Gil, con fachada al Muro del Pó 
sito.

Asimismo se resolvió unir á los an
tecedentes de su referenc a, una co
municación de D. Florencifj Rodri 
guez Maestrescuela déla Santa Igle
sia Catedral de Calahorra, partici
pando haber aceptado el encargo u. 
predicar el Panegírico délas gÍuria» 
de Logroño, su querido pueblo, en e 
día de su Patrono San Bernabé Após 
tol, y dando las gracias más espresi- 
vas al Municipio por la singular dis
tinción con que le ha honrado.

E. Ilm I». Sr. Sub Secretario di 1 
Ministerio de Graciay Justicia, trans 
cribe una Real or en, por la que se 
resolvió recomendar al Excmo Sr 
Ministro de la Guerra, la convenien 
cía de que, cuanto antes quede des
ocupado ei edificio adquirido prra 
morada del Diocesano, á fiu de que ti 
Ayuntamiento pueda Decorar'o c.i n- 
forme con el compromiso contraí
do.—Enterado el Ayuntamiento, 
Dispuso tener á la vista la mencio
nada Real disposición, en tiempo 
oportuno.

Acto continuo se admitió la des
pedida de vecindad solicitada por 
D.“ Paula Cuende.

Se desestimó una instan ci i sus- 
cr.ta por D. Antero Romeo y otros 
vendedores de frutas y verduras de 
la plaza de San Blas, rogando se la 
exíma del pago de los derechos im

puestos en concepto de arbitrio so
bre los pimientos, alubias y otras os 
pecies que destinan al consumo in
mediato.

Vista una instancia de D.® Andrea 
Iñiguez de esta vecindad, rogando 
se amplíe á seis meses el plazo de 
tres señalado para las construccio
nes que de su cuenta, se están eje
cutando en el término del Puntido, se 
dispuso pase á la Sección del Nego
ciado para proveer en tiempo opor
tuno lo que proceda en justicia.

Presentada por la comisión las lis
tas de los individuos que deben st i 
excluidos, así como la de los que liai 
ne ser couipieudidos nue\amente ei 
la relación de los pobres para la asis 
cencía médica y suministro de lai- 
medicinas que necesiten en sus en 
ñ rmedades se decidió \ uei va el es 
podiente á la misma Comisión pai 
que emita informe acerca de las ins- 
Gaucias presentadas hasta ei día 3i 
de Marzo próximo । asado.

Acto c lULinuo se quemaron á pr» 
.'.enCid del Ayuutam.ento 20 actio
nes, série 3.“ de las emi unas pa i 
construir el pantano ne ri -go de 1 
Gragera y 120 cupouesde la mi.-m 
misión, cuyo importe de 27¿0 pe.-i 
as, ha Sido satisf cho por ei Deposi 
-ano D. Juan Velas o y Fernand, z

A propuesta de ù se acoru» 
¡ue á la hora de las doce nei uia ca 
-orce ue Jumo j roX.mo, se verinqnen 
ios soiteos para la amortización ue 
cincuenta acciones sene 1.* de las 
mitidaspara lacoiistruccióndelPan- 

-auo de la Grajera, y cuarenta de la. 
le la deuna atrasaua, ad\irtiendo. 
especio de estas últimas, que cad 
.na de las cuatro primeras bolas qu 
'0 extraigan, representara el númer« 
de 10 obligaciones.

Leídas, íueron aprobadas varia.*- 
cuentas relativas á distintos servicio.- 
.iiunicipales.

Terminados lo.s asuntos ordinarios, 
-e aprobó el extracto de los acuerdos 
eiebradus por el.Excmo. Ayunta 
iiiento en p.l m^s de Abril último, 
• curdando se remita al limo. Sr. Go 
lernador civil de la provincia, á fin 

de que se sirva ordenar .su inserción 
u el <Bol?tiu oficial..

,Sesión del dia IG. 
Presidencia del Sr. D. Miguel Salva

dor.
Leída, fué aprobada el acta anterior 
Se resolvió remitir á informe del 

Sr. Ingeniero Jefe de obras públicas 
de la jh'ovincia, una instancia en que 
'). Luis Pérez Iñigo pide licencia pa
ra conttruir un paso que dé acceso á 
la heredan que pusee en el kilómetro ’ 
322 al 324 de la carretera de Soria.

Visto un oficio del Sr. Secretario 
de la Audiencia de lo Criminal ue es
ta provincia, en que rm-ga se adquie
ra por cuenta de los fondos munici
pales, la colección legislativa de Es
paña que tanto interesa conocer, se 
acordó por unanimidad no poder ac
ceder a los deseos expresados por di
cho Sr. Secretario.

Pasaron á informe del Sr. Arq”i- 
•ycoto Municipal dos in-stancias sus

critas por D.“ Balbina Yécora y D. 
sidro B u'gasa y Hermanos, pidiendo 

licencia, la primera para reformar la 
fachada de la casa num. 25 de la ca
lle de la Cadena, y el segundo para 
edificar una casa en el terreno que 
ocupa la num. 8 (.\) de la Ronda del 
Muro, y .3 y .5 de la calle del Laurel.

S autorizo í D Juan Pablo Velas
co para edificar la planta nueva sobre 
.OI terreno de su propiedad sito en la 
calle de San Gil, y Muro del Pósito.

Leído un informe de la Comisión 
especial nombrada para clasificar lo.s 
Vecinos pobre.s que necesiten de la 
asistencia méd’ca gratuita y sumi
nistro de Medicina, se aprobó por 
unanimidad inscribiendo <'n la lista 
los 67 indi viduos, cuyos nom bres cons
tan en la relación num. 2, adjunta al 
referido informe y eliminando los 29 
e la primitiva lista por tener estos 

I uajposición desahogada.
Acto Continuo se acordó abonar á 

Prcla.sia Infante 28 pesetas 85 
céntimos importe de la valoración da- 
a por ei br. Arquitecto Municipal á 
.ü terreno derado para la vía pública 

1 reconstruir la casa num. 17 de la 
alie de Oilerias.
V-imismo se resolvi»» decir á D.‘ Mai- 
tina y DLucia Urquiagu hagan por 
C'Crito IcS proposiciones qu»* juzguen 
c invenientes á fin de adquirir el Mu- 
icipio en propiedad un terreno que 

h -y lleva en arrendamiento en el 
3 unpo donde efectúa la.s maniobráis 
mí itares la guarnición destinada á 
esta plaza.

A propuesta del Sr. Alcalde, se 
ac'irdo por unanimidad proveer de 
inifoi mesde verano á Iosempleado^ 
l- la limpieza publica, Cvimose viene 
haciendo hace alguno.s años.

Ofreciéndose algunas dudas acerca 
d 1 sitio que en la Iglesia Colegial 
han de ocupar las autoridades y el 
Ayuntamiento en las próximas fun
ciones religiosas d.-l Santísimo Cor- 
pus-Christí y de San B umabé Após 
tol patrono de esta po lación, se de- 
dgnó á lo Sres. Alcalde, Cejudo. 
Ruiz y Herrero, á fin de que celebren 
una conferencia con el Sr. Abad, y 
resuelvan el modo de terminar este 
asunto déla manera conveniente.

Despues de una detenida discusión 
se aprobó por mayoría la tasación 
hecha por el Sr. Arquitecto Alunici- 
p il á un terrt no de la vía piiblica que 
en la travesía de P.Jacio intenta 
a iquirir D. Agapito Ruiz He.rnandoz 
púa agregarlo á la casa núm. 120 
d la calle Mayor.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos 
Cios municipales.

Sesión del dia 23.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador. I

Leída, fué aprobada el acta de la 
se.sión anterior.

Pdsóá la Sección de Contabilidad 
para su abono, una lijuidación de 
los acopio.s de losas de piedra que ha 
llevado á efecm el contratista don

Maximiano Martinez, por valor de 
1800 pesetas

Se autorizó á I).‘ Eusebia Muñoz 
para reformar la fachada de la casa 
núm. 25 de la calle de la Cadena; y á 
D. José M. Echaniz para colocar unos 
escaparates rotulado.? en el exterior 
de la tienda de la casa núm. 108 de 
la calle del Mercado.

Visto el expediente instruido al 
efecto se adjudicó el remate definiti
vo del peso público, por todo el año 
económico de 1885 á 1886, á favor de 
D. Ricardo Hijón, por la suma de 16.50 
pesetas.

Acto continuo, se resolvió someter 
al Sr. Administrador de Propiedade.s 
é Impuesto.? de esta provincia para 
que resuelva loque legalmente estime 
oportuno, una relación de los cose
cheros de aceite que adeudan canti- 
dade.s al Excmo. Ayuntamiento pol
la especie consumida en esta ciudad, 
délas cosechas de 1882 á 1883yde 
1883 á 1881, por valor de 4393 pese- 
tas= 81 céntimos.

Vista una comunicación del señor 
Delegado de Hacienda pública de 
esta provincia, se resolvió por una
nimidad decirle, que haciendo uso el 
Municipio de las autorizaciones que 
la ley le concede, tiene reca’*gadoB 
con el cieiVo por ciento los derechos 
de las tarifas de consumos para e 
ejercicio de 18.5á 1886, y que ade
más ha solicitado del Gobierno de 
S, M., le permita imponer arbitrios 
Süore artículos de comer, beber y ar- 
d r tarifados para de este modo po- 
diU‘ cubrir el déficit de su presu
puesto.

Acto continuo, se acordó Subven
cionar con la suma de 1500 pesetas á 
los Profesores de Medicina D. Pele- 
grin González del Castillo, D. Ece- 
quiel Lorza y D Donato Hernández 

ñate, autorizándoles para ir á Va- 
encía representando al Ayuntamien

to de Logroño, á fin de estudiar prác- 
ácamente al lado del sabio Cacterió- 
logo Doctor Ferran, el importantísi
mo y nuevo procedimit^nto de la va
cunación anti-colérica.

A propuesta del Sr. Teniente de Al
calde encargado de la jurisdición del 
campo fueron nombrados suplentes 
de los guardas que se destinan á su 
custodia, Tiburcio Pastor y Bergui- 
zar y Gabriel Ladrera ambos de esta 
vecindad.

Asimismo se aprobó la subasta de 
los bancos de la ,Carnicería señala
dos con los números 1, 3, 16 y 17 
para el ejercicio de 1885 á 1886, en
la cantidad de 0‘50 céntimos de pese- 

servi- I ta diarios.

i

Paso á informe del Sr. Arquitecto 
^uuic pal una instancia de D. Jorge 
Irazola, pidiendo licencia para edifi
car la fachada número 2 (A) del Muro 
del Po.^^ito.

Como no se haya recibido contes
tación al oficio que se remitió en 13 
de Abril último al Sr. I>elegado del 
Banco de España en esta provincia 
reclamando el abono de 15 821 pese* 
tas que el mismo adeuda por recar
gos «obre las contribuciones de Ion
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años económicos de 1878 á 1879 has- 
ta^l883 á 1884, el Ayuntamiento dis
puso reproducir la comunicación ci
tada, rogando al Sr. Delegado entre
gue cuanto antes en la Depositaría 
Municipal aquella suma que tan le
gítimamente le corresponde.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

Sesión del día 30.

Presidencia del Sr D. Miguel Sal
vador.

Leída, fué aprobada el acta acta 
anterior.

fiohierno inililar. i Por 7 id. al id. Calixto Vi
llareal. á 0'75 pesetas uno 5 25

Idem de 
dos de

D. Tomas Urabáyen López de 
Araujo, Comandante Gradua
do Capitan Ayudante y Fiscal 
del primer Batallón del Re
gimiento Infantería de Bailón 
núm. veinticuatro.
Habiéndose ausentado de Lo

groño donde se hallaba de guar
nición el soldado de la cuarta 
compañía del expresado Bata
llón y Regimiento Francisco

Total.
------- viejo.

, Idem de

19 metros cuadra- 
labra de adoquín

11 cunachos de
19 0

Acto continuo, se acordó decir al Qi^Ditela Jjopez, natural de Bas- 
Exemo. Sr. Brigadier Gobernador turos Ayuntamiento de la Pero-
militar de esta provincia, que se ha 
intentado el ex|)ediente de expropia
ción forzosa, á fin de adquirir nuevos 
terrenos para dan mayores propor
ciones al campo de maniobras mili
tares, por haberse negado á cedei h 
á perpetuidad D “ Martina ürquiaga.

(Se continu ara.)

Sección judicial.

D. Mariano Herrero Martinez, 
Juez de instrucción de esta 
ciudad de Santo Domingo dt 
b Calzada y su partido.
Por el presente h-igo saber: 

Que el dia veintisiete del co 
rriente y hora de las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, la 
nueva subasta en público rema
te de una casa y veintidós here
dades sin sujeción a tipo, sitas 
en jurisdicción de Pazuengos, 
cuya situación y linderos se ha
rán saber en el acto del remate 
y pertenecen al procesado Feli
ciano Blás Robredo, vecino de 
dicha villa y se venden para con 
su importe hacer efectivas las 
responsabilidades pee uniarias 
en que fué condenado en causa 
criminal que contra el misn o 
se ha seguido en este Juzgado 
sobre hurto; los que deseen in
teresarse en la subasta, acudi
rá en dicho dia y hora al sitio 
señalado que se rematarán en el 
lúas ventajoso postor.

Dado en Santo Domingo de 
la Calzada y Junió dos de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— 
Mariano Herrero Martinez.— 
ï*or su mandado, Victoriano 
Pancorbo.

ja fOftíübe), a quien estoy su
mariando por el delito de deser
ción.

Usando de las facultades que 
conceden las Re les ordenanza.* 
en estos casos á los oücialesde 
Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segunda 
vez al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de Valbuii r 
les esta Plaza, donde debei 
presentarse dentro del térmiin 
de Veinte dias á contai d. sde b 
publicación del presente edicto, 
i dar sus descargos, y de n 
presentarse en el término seña 
lado, se seguirá la causa y si 
sentenciará en rebeldía.

Logroño cuatro de Junio d- 
mil ochocientos ochenta y cinco.
—Tomás Urabáyen.

AYUxVTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

in: I.OGKOVO

Año cíe 1885.

Importa esta nota la cantidad 
de cuarenta y una pesetas cin
cuenta céntimos.

Logroño 2 de Junio de 1885.
El Contador, Gregorio Espa-' 

ña.-V.’ B.” El Alcalde, M. Sal
vador.

A flo de 1885. Jklesde Alayo.

4* semana.

Xotade los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc- 
cióndelSr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
di.i 30 de Mayo último que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaí^ Cts.

P. r 7 jornales al peon Hila
rio Rosales, á2‘50 pesetas 
uno.

P 71’ 6 iJ. al id. Felipe 
Fernandez, á 2‘75 pese-
tas uno.

Por 6 id. al 
Ripalda, á 
uno.

P -r 6 id. al

id. Timoteo 
2‘25 pesetas

id. Eiip-euio

17

16

13

I Rdriguez.á 2'2.5 pe.«etas uno. 13 
Mes dfMayo. I P*'*’ U. al id. Gregorio Gon-

Semana.

?íota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta ciudad, ejecutadas p<>i 
administración bajo la direc
ción del señor Arquitecto Mu
nicipal, según cuenta aproba
da por el bxemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 30 de Mayo úl
timo que se publica en el Bo- , 
LETiN OFICIAL en Cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

zalcz, á 2 pesetas uno, 
Importe de 28 metros cua

drados de asieuto de losa 
nueva, á 1 peseta uno

12

28

50

50

50

50

0 l

mortero

Total.

Importa esta nota la

2 75

122 75

canti-
dad de ciento veintidós pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Logroño 2 de Junio de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio Es- 
paña.^V.” B.’, El Alcalde, M 
Salvador.

Anuncios oficiales

Don Gaspar Saenz de Cenzano 
y Breton, Alcalde Constitu
cional de la villa de Rivafre- 
cha.
Hago saber; que hallándose 

vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa dotada 
con el haber anual de 850 pese
tas pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto munici
pal, se anuncia por término de 
diez dias á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
dentro de cuyo término podrán 
presentar los aspirantes sus so
licitudes en esta Alcaldía.

Rivafrecha 9 de Junio de 
1885.—El Alcalde, Presidente, 
Gaspar Saenz de Cenzano-

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Dia T <le Junio de ISS2».

Temperatu.ia máxiuia al Pol
dem id. á la sombra

Por 7 jornales al peón Fermín 
Torres, á 1‘75 ptas. uno.

Por 6 id. al id, Angel San- 
tolaya, á 2 ptas. uno.

Por 6 id. al id. Esteban
Revilla, á 2 pesetas uno.

12

12

12

25

0

0.

Temperatura mínima al aire........................
Idem id, al reflector. . . .

Altura baro-i á las 9 de la mañana. .
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. . . 

) á las 9 de la mañana. .
-U lasa 4e la tarde. . .

Estado dfji á las 9 de la mañana. .
CIELO... .1 á las 3 de la tarde. . .

Agua evaporada..........................................
Ozono..............................   . . . . .
Lluvia.........................................................

Imp. de F.

40‘8 
29'0 
14*4 
13,2 
729‘9 
725‘9

E. brisa
N. calma, 

Nuboso. 
Cubierto.

3'56

9‘130

Martínez
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Hallándose terminado el re
partimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año ecsnómico de 
1885 á 80, se baila expuesto al 
público por término de 10 dias 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que lus contribu
yentes puedan examinarlo y re
clamar si se consiperan agra
viados.
Fuenmayor 6 de Junio de 1885. 

—El Alcalde, Agustin Rubio.

ÍDHAiSTRiCION PPfL. DE CORREOS.
DIAS en que salen de esta Principal y subalternas los Correos para las provincias españolas de 

Ultramar en el año de 1885.
VAPORES ESPAÑOLES.

Vía Cádiz los días 7 y 27 de cada mes. En Febrero el 25.

Vía Coruña el día 17 de cada mes.

VAPORES FRANCESES.
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

billar de Torre5de Junio de 
3 885—El Alcalde, Domingo Ru
bio.

Terminado el repartimiente 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias, durante 
ios cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

Hornillos de Cameros 5 de 
Juniodel885.—-El Alcalde Mi
guel Fernandez.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el pióximo ano económic<j 
de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al publico en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
10 dias, durante el cual, pue
den los contrbuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama- 
óiones que estirae.j convenien
tes.

Rezares 5 de Junio de 1885. 
~El Alcalde, Santiago Navari- 

das

CUBA.

PUERTO-RICO.

Vía Santander el día 20 de cada mes.

VAF

Vía Southampton.

’ORES

Enero.

Marzo.

Mayo. 

¡Junio.

Agosto.

Setiembre.

Octubre.

Diciembre.

I NGLESES.

i Febrero‘‘n a 2/.

Abril. j
El día 30. Julio. ¡Día 29.

Noviembre. /

VAPORES ESPAÑOLES.

Vía Cádiz los días 7 y 27 de cada mes. En Febrero el 25.

Vía Coruña 17 de cada mes.

VAPORES INGLESES.

Vía Southampton el 30 de cada mes.

VAPORES FRANCESES.

Puerto-Rico.—Cualquier vía.— Cartas sencillas 30céimo«. ( », 
Filipinas y Fernando Póo Id. Id. 5o centimoí. (Franqueo

Enero. 12 Julio. 14

FILIPINAS.
Febiero. 9 Agosto. 10

Via Marsella.
Marzo. 9 Setiembre. 7

Abril. 6 Octubre. 5

Mayo. 18 Noviembre, 16

Junio.
t

15 Diciembre. 14

VAPORES INGLESES.

FERNANDO PÓO.
1 Vía Liverpool.

I Enero.
«

4 Ab

Febrero. 1 Mayo.

Marzo. 1 y 29 Junio,

Logroño 19 de Enero de 1885,—-El Administrador Vicente Ceballos,
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